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Lo que hace falta saber para registrar. 

Pna marca de iáiiilca o comercio 

El público, cada vtz mis educado comercialmen-
TC, desprecia lo anónimo; las legumbres, laa frucaa 
y hasta el carbón se venden con marca de comercio. 

Por añadidura, sólo puede anunciarse lo que tie
ne nombre. El nombre propio no basta, pues suele 
ser fácil de imitar. 

El Ttgistrar una marca de fábrica, de comercio o 
profesional para distinguir mercancías, cuesta pese
tas 2 00. 

L o s D O C U M E N T O S Y D A T O S Q U E N E C E S I T A M O S 

S O N : i,° Una autorización firmada a nuestro favor 
(pídasenos el impreso correspondiente), 2." Un di
bujo de la marca y descripción de la misma 3 . " Lo« 
justificantes que acrediten el derecho a usar escudos, 
retratos y medallas, si es que figuran en la marca. 
4 , ^ Indicación de los géneros a los que ha de aplicarse 
la marca. 

OMervaclone* 

Las marcas se conceden para distinguir L O S P R O 
D U C T O S que se fabrican o venden. 

Pueden registrarse: los nombres propios, los ca
prichosos, las razones sociales, las etiquetas, los di
bujos, los envases, escudos, orillos. 

No pueden registrarse: los distintivos que puedan 
confundirse con otros ya registrados; las denomina
ciones genéricas que puede usar todo el mundo: la» 
geográficas o regionales; las extranjeras, a no ser que 
se añada el nombre y domicilio del solicitante; las 
que puedan constituir falsas indicaciones de proce
dencia o reputación; los nombres, iniciales, retratos 
ajenos, a no ser con autorización; los colores por 
si solos, a no ser que estén unidos a una forma pe
culiar o que constituyan orillos de tejidos: los co
lores de la bandera española, a no ser como elemen
to accesorio de la marca. 

Es obligatorio el registro de las marcas farma
céuticas. 

Una marca se concede para distinguir cuantos pro
ductos se desee, pero el "Nomenclátor" los agrupa 
en t oo clases, y hay que hacer un registro para 
cada clase. 

¡Consúltenos su caso! 

Heaigtros en el exlraiUcro 

En virtud de un convenio internacional puede re
gistrarse una marca a la vez en varios paises extran
jeros: Alemania, Austria, Bélgica, Brasil, Dantzig, 
España, Francia. Hungría, Italia, Luxemburgo, Ma
rruecos, Noruega, Méjico, Países Bajos, Portugal, 
Rumania, Servia, Croacia y Eslovenia, Suecia, Suiza, 
Checoslovaquia, Túnez, Turquía, etc. Precio: unas 
6 0 0 pesetas. (Según el cambio de moneda. ) 

Pn nomDre comercial 

Así como las marcas sirven para distinguir mer
cancías, los nombres comerciales son aplicables a la 
documentación y las transacciones de las empresas 
mercantiles. 

Las sociedades cuyo nombre sea una denomina
ción caprichosa han de registrarlo antes como mar
ca. No pueden registrarse a favor de un individuo 
nombres colectivos. Tampoco pueden registrarse las 
denominaciones que vayan unidas a figuras o dibu
jos, ni las de carácter genérico, ni las de fantasía, a 
favor de personas individuales. Las sociedades que 
deseen registrar su nombre deberán presentar la es
critura de constitución de la sociedad. 

Coando se solicita el registro de un nombre que 
no sea el del peticionario o contenga expresiones como 
"sucesor de "hijo de etc.. será preciso 
acreditar autorización o derecho exclusivo a eso» tí
tulo». 

El registro del nombre comercial es independiente 
del que. con arreglo al Código de Comercio, deberán 
llevar a cabo los comerciantes. 

Se concede por tiempo indefinido, pero han de re
novarse cada veinte anos. El privilegio de exclusivi
dad e» valedero para toda España. 

La legislación es necesariamente complicada y mi
nuciosa, por lo que es aconsejable que nos consulte 
su caso. 

Registrar un nombre comercial cuesta pese
tas iSo. 

Los datos que necesitamos son análogos a los in
dicados para las marcas. 

Pn rótulo de estadleclmlcnto 

Así como lai marcas sirven para distinguir mer
cancías y los nombres comerciales para distinguir las 
empresas, los rótulos se conceden para distinguir las 
muestras, portadas y escaparates de los estableci
mientos. 

Se conceden para ser usados sólo dentro del tér
mino municipal del establecimiento y sus sucursales. 
Puede estar constituido por el nombre de una per
sona, el de una sociedad o uno caprichoso. 

Cuando un R Ó T U L O de establecimiento se emplee 
a la vez como M A R C A y como N O M B R E C O M E R C I A L , 
deberá procederse a los tres registros separadamente. 
(Articulo 2 1 4 de la ley.) 

¡Consúltenos su casol 
Registrar un rótulo cuesta iSo pesetas. 
Los datos que necesitamos son análogos a los in

dicados para los nombres. 

r.FNgPOS CON MARCA SE VENDEN ME]OR 



VIRTUDES DE LA BUROCRACIA 
Cierto jefe de Administración civil, pregun

tado sobre si podría quemarse un mon tón de 
inútiles expedientes, dicen que contestó: 

—¡Quemad los ; pero sacar primero copia! 
Este chascarrillo suele celebrarse con risitas 

dondequiera que se cuenta. Al decir de la gen
te, la burocracia goza poniendo estorbos, exi
giendo requisitos, amontonando papel, gastan
do balduque, y, en suma, consumiendo la pa
ciencia de los ciudadanos con sus plazos, sus 
reparos y sus rigorismos fastidiosos. 

T ímidamente me atrevo a insinuar que la 
burocracia no me parece del todo mala. L o que 
es malo es el \abuso de la burocracia. Hay ver
daderamente algo muy útil que aprender en 
las buenas prácticas burocráticas. Primeramente, 

E L O R D E N . — C a d a cosa debe hacerse a su 
tiempo y dentro de un plazo. Muchos que se 
quejan de que las leyes marquen plazos tan 
largos, se conceden a sí mismos, en sus nego
cios, plazos interminables para tomar las más 
urgentes y necesarias determinaciones. 

L A PRECISIÓN .—Burocrát icamente , no cabe 
resolver a medias una cosa. Las soluciones son 
completas, decisivas, dictadas por la autoridad 
competente, dirigidas a quien ha de cumplir
las y sujetas a un formulismo previsto para 
llenar todas las necesidades. 

L A R E G L A M E N T A C I Ó N . — P o d r á decirse que 
tal o cual reglamentación es defectuosa: peto 
nadie dirá que, en sí, la reglamentación es mala. 
El hecho de que en una función todo esté re

glamentado de antemano es una excelente prác
tica. Así no caben excusas, ni caprichos, ni 
abusos. Por mala que sea la ley, peor es la ar
bitrariedad. 

L A CONSTATACIÓN .—Burocrát icamente , to
do se escribe. N o se permiten las notas a lápiz, 
ni el confiar las cosas a la memoria, ni tachar, 
ni borrar. T o d o está escrito y da fe. Nada pue
de olvidarse ni omitirse. 

Estas virtudes de la burocracia sueleií dege
nerar en vicios por el abuso. También la ca
ridad puede degenerar en despilfarro; la mo
destia, en t imidez; la amabilidad, en adula
ción. Pero en sí mismas, las prácticas burocrá
ticas son buenas. Son prácticas establecidas para 
administrar el gran negocio de un Estado. 

La buena burocracia puede enseñar mucho 
al comerciante. Una Empresa bien organizada 
es una máquina burocráticamente constituida. 
N ingún negocio bien organizado puede vivir 
sin un minucioso Reglamento. 

Lo contrario de la burocracia no es la acti
vidad, sino la arbitrariedad. Las casas mejor 
organizadas del mundo son extremadamente 
burocráticas, es decir, están rígidamente regla
mentadas. 

Hora era ya que, después de hablar tantas: 
veces mal de la burocracia, nos congraciáramos 
con ella. También a nuestro criado hemos de-
reconocerle alguna vez, si es honrado, que lai 
honradez es una gran virtud. 

A L O N S O G A R F U N I . 
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Conflictos que se derivan de usar los nombres de personas 
como marcas. 

Aun personas cue tienen nom
bres muy poco adecuados para 
el caso, desear; reivindicar el uso 
exclusivo ae ellos como marcas 
para distinguii sus géneros, sin 
duda porque suponen que "re
macha el clavo" el registrar ad
ministrativamente la propiedad 
del nombre que han heredado 
y del cual nadie les puede des
poseer. 

Pero la legislación de Pro 
piedad industrial, por lo que se 
refiere a las marcas, se basa en 
el perfecto carácter distintivo 
que se las exige, y claro es que 
este r;qu¡sito es incompatible 
con el derecho a usar los nom
bres como marcas, ya que hay 
muchos nombres iguales o pa
recidos. Sin embargo, ningún 
legislador ha creído conveniente 
el negar el registro de los nom
bres de personas como marcas 
de fábrica. T o d o s se han limi-
tao'o a exigir que los nombres 
tengan carácter distintivo. 

Y aquí nace la cuestión, por
que ¿cuándo es distintivo un 
nombre? En la práctica este pro
blema se resuelve de diferentes 
maneras. 

En España suele considerarse 
que es distintivo, entre otros ca
sos, el nombre que se diferencia 
de otro igual por ir seguido o 
precedido por otro nombre. Cla
ro es que, de ese modo, no se 
evita la confusión que es in
dispensable impedir. U n "Men
doza Pérez" , por ejemplo, no 
se diferencia suficientemente de 
un "Pedro Mendoza" , ni un 
"Sánchez" de un "Sanchiz" , 
etcétera. 

La cuestión se complica por 
el hecho de que es posible regis
trar no solamente el nombre 
propio, sino el de una persona 
extraña, si se justifica su auto
rización. Y sabido es que en el 
fondo de esos casos de autori
zación hay casi siempre moti
vos inconfesables. 

El mismo Esta tu to de la P ro 
piedad Industrial contribuye a 
aumentar las causas de confu
sión al prescribir (art. 124) que 
cuando las marcas estén consti
tuidas por nombres extranjeros, 
es preciso consignar en caracte
res visibles el nombre del fabri
cante o comerciante español. La 
ley no prevé el caso de que ese 
nombre sea igual a o t ro que, de 
acuerdo con ella misma, se ha
ya registrado antes como marca. 

La figurilla del Rolls-Royce 

tiene su historia 

La mascota del Rolls-Royce, que ador
na el tapón del radiacJor, es obra del 
famoso escultor Charle» Sykes. 

Míster Royce le invitó a hacer una ex
cursión en el outo que acababa de 
crear. Tal delicia socó el escultor de 
este viaje, en el cual el coche se había 
deslizado como impulsado por alas por 
las carreteras, que al terminar dijo al 
gran mecánico; 

-Royce: voy o casa, y me pondré en 
seguida a dibujar la sensación que me 
ha producido esto carrera. 

Poco después, el escultor Sykes en
tregó a su amigo el dibujo que ha sido 
origen de la mascota del Rolls-Royce, 
famosa en el mundo entero, y que es lo 
representación de un vuelo perfecto, en 
forma de uno mujer cuyos brozos ac
túan como olas. 

Y lo mismo ocurre con rela
ción a las marcas nominativas 
de productos químicos farma
céuticos, medicinales o veteri
narios, en las cuales (art. 128) 
se ha de hacer constar el nom
bre del autor o del solicitante. 

La solución que dan al pro
blema algunas legislaciones ex
tranjeras no es más feliz. En 
Inglaterra, Irlanda, Estados Un i 
dos, Canadá, etc., se admite 
también el rc.qistro, como mar
ca, de los noi . ibrcs de personas 
en forma distintiva. Pero lo dis
t intivo, en la práctica de la in
terpretación, es la forma en la 
cual están escritos los nombres. 
Se registran, por ejemplo, si sus 
letras representan figuras, o si 
el nombre está encerrado dentro 
de un marco. También si va 
unido a una denominación o 
un dibujo original. 

N o es extraño que cada fun
cionario juzgue cada caso con 
un criterio desigual, pues dicta
minar sobre lo que es "suficien
temente dist int ivo", tiene difi
cultades de matiz verdadera
mente invencibles. Hemos teni
do ocasión de comprobar y su
frir esto que decimos con mot i 
vo de las muchas marcas espa
ñolas que hemos solicitado en 
los Estados Unidos a consecuen
cia de la abolición de la ley 
Seca. 

Pero lo más grave es lo si
guiente: que suponiendo que la 
marca quede registrada, quedará 
registrada solamente en la for
ma distintiva en que se la repre
senta. 

De todo lo que precede de
bemos sacar una consecuencia 
práctica: la de que conviene 
aconsejar a los fabricantes que 
renuncien a usar su nombre per
sonal como marca, pues es cosa 
erizada de peligros. 

A L F O N S O U N G R Í A . 

Abogado. 



Ejemplo de cómo puede remozarse 

una marca antigua. . 

Es conveniente que toda mar
ca moderna sea susceptible de 
variaciones de detalle y movi
miento, para adaptarse a dife
rentes casos de publicidad y ar
tículos ofrecidos. — Cada vez 
que el Sr. Pérez abría el perió
dico y leía su anuncio, le pro
ducía enojo el ver el pequeño 
negro con la lanza alzada con
vertido en una mancha oscura. 
Con frecuencia se preguntaba si 
valia la pena tener una marca 
registrada cuyo sentido nadie 
podía descifrar. 

Pero un día, n o pudiendo 
contenerse más, echó a rodar 
todo sentimiento de piedad (la 
marca la creó su padre v era 
considerada como cosa sagiada 
en ]a familia) y decidió dirigir
se a un dibujante para modifi
car la marca, haciéndola más 
moderna y atractiva, 

Claro es que no había nin
gún obstáculo para este propó
sito. 

Examínese el dibujo núme
ro 1, que muestra la marca an
tigua, con sus formas borrosas 
y sus muchos detalles. El dibujo 
número 2 muestra la marca nue
va, clara, sencilla y eficaz. 

Pero lo esencial consiste en 
que la nueva concepción no es 
una imagen rígida, s ino una cosa 
vivaz y divertida, capaz de 
adaptarse a voluntad a cualquier 
texto de propaganda. Lo prue
ba de una manera terminante 
cada una de las dos figuras que 
se representan también en esta , 
página. ' 

N o hay que olvidar que hoy i 
día el público apetece sobre to- '. 
do ii, dinámico, lo que se mue
ve, cambia y actúa. 

Es precisamente lo contrario 
que antes. Las creaciones de sím
bolos se hacían con imágenes 
que recordaban por su espíritu 
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cosas inconmovibles: la esfinge 
de Gizeh, pongamos por caso. 

N o debe trabajarse, por con
siguiente, con una marcí infle
xible, siempre igual, monói.ona 
única, sino con una marca cam
biable, capaz de adaptarse a di
ferentes casos. 

Ya, las grandes Empresas, 
tienen diferentes marcas para 
variar. Pero conviene, además, 
que cada marca sea susceptibW 
de ser variada. 

El ejemplo que describimos 
en este artículo explica b'un lo 
que queremos decir. 

^ \ ^ 

LA DIGNIDAD DE UN TRAMPOSO 

Cierto industrial, harto de no poder 
cobrar cierta factura, escribió al fin al 
deudor una carta "fuertecita". 

La respuesta fué la siguiente: 
"Todas las facturas que recibo las 

echo a un cesto, y cada mes soco del 
cesto una, que es la que pago. Si vuelve 
usted a escribirme de esa manera, le 
aseguro que quito su factura del cesto." 



¿Puede obtenerse, a la vez, mediante una sola 
solicitud, una patente de invención en varios 

países? 

L a l e g i s l a c i ó n de cada p a í s es c o m p l e t a m e n t e d i 

f e r e n t e de las de l o s o t r o s . L a s s o l i c i t u d e s h a n de 

hacerse p o r s e p a r a d o . L o s r e q u i s i t o s de s o l i c i t u d y 

c o n c e s i ó n s o n t a m b i é n m u y d i f e r e n t e s . I g u a l m e n t e 

s o n d i s t i n t o s l o s p a g o s o f i c i a l e s . 

Registrando una marca ¿puedo impedir a otro 
el uso que venía haciendo de ella? 

L a p r o p i e d a d d e las m a r c a s n o se a d q u i e r e s o l a 

m e n t e p o r e l r e g i s t r o de e l las , s i n o t a m b i é n p o r el 

u s o q u e se h a y a v e n i d o h a c i e n d o de las m i s m a s d u 

r a n t e m u c h o t i e m p o . E l r e g i s t r o n o es s i n o u n re

c o n o c i m i e n t o de la p r o p i e d a d a d q u i r i d a p o r el u s o . 

P o r c o n s i g u i e n t e , q u i e n v i e n e u s a n d o l e g í t i m a m e n 

te u n a m a r c a p u e d e quere l larse c o n t r a u n i m i t a d o r , 

a u n q u e n o la t e n g a r e g i s t r a d a , si b i e n el r e q u i s i t o 

del r e g i s t r o es u n e l e m e n t o de p r u e b a de g r a n e f i 

cacia a f a v o r de l o s d e r e c h o s q u e se a l e g a n . 

¿Qué hay que hacer p a r a transferir la propie
d a d de una marca? 

E s p r e c i s o h a c e r l o a base de u n d o c u m e n t o p ú 

b l i c o . E l M i n i s t e r i o de I n d u s t r i a n o t o m a n o t a de 

las c e s i o n e s o t r a n s f e r e n c i a s de m a r c a s s i n o a base 

d . l r e f e r i d o d o c u m e n t o . 

Hace seis años que obtuve una patente de in
vención; ¿puedo solicitar protección por me

joras introducidas en ella? 

E s p o s i b l e s o l i c i t a r h a s t a tres c e r t i f i c a d o s de a d i 

c i ó n d u r a n t e l o s v e i n t e a ñ o s de d u r a c i ó n de la p a 

t e n t e . L o s g a s t o s de cada c e r t i f i c a d o de a d i c i ó n s o n 

s e m e j a n t e s a l o s de u n a p a t e n t e o r i g i n a l . 

Tengo una marca registrada, pero hace t iempo 
que no la uso; ¿estoy expuesto a que caduque? 

E n e f e c t o , s i t r a n s c u r r e n c i n c o a S o s c o n s e c u t i v o s 

s i n usar la m a r c a , és ta c a d u c a , a n o ser q u e se j u s 

t i f i q u e d o c u m e n t a l m c n t e u n c a s o de f u e r z a m a y o r . 

¿Qué diferencia hay entre una patente de in
vención, un modelo d e uti l idad y un modelo 

industrial? 

L a patente de invención se c o n c e d e a f a v o r de 

p r o c e d i m i e n t o s de f a b r i c a c i ó n y m á q u i n a s y a p a 

r a t o s , m i e n t r a s q u e el modelo de utilidad se c o n c e 

de a f a v o r de i n s t r u m e n t o s y u t e n s i l i o s . E l modelo 

industrial p r o t e g e s o l a m e n t e la f o r m a e x t e r n a de l o s 

o b j e t o s . L a s p a t e n t e s y m o d e l o s de u t i l i d a d se c o n 

c e den p o r v e i n t e a ñ o s ; el m o d e l o i n d u s t r i a l s ó l o 

p o r d i e z . 

¿Cómo podr ía registrar una bara ja con figuras 

especiales^ 

P u e d e registrarse c o m o u n d i b u j o i n d u s t r i a l , i n 

c l u y e n d o e n u n s o l o e x p e d i e n t e t o d a s las f i g u r a s de 

la bara ja p o r c o m p o n e r éstas u n t o d o i n d i v i s i b l e . 

I g u a l p o d r í a hacerse c o n u n a v a j i l l a , u n a b e c e d a r i o , 

u n j u e g o de a j e d r e z , e tc . 

Mis antecesores usaban un procedimiento para 
fabr icar jabón , que ha sido a b a n d o n a d o . Yo 

^quisiera ahora patentar lo a mi favor. 

S i hace m á s de c i n c u e n t a a ñ o s q u e n o se usa el 

p r o c e d i m i e n t o e n c u e s t i ó n , c o n s i d e r a c o m o n u e 

v o y p u e d e ser p a t e n t a d o . 

Un deudor mío no puede p a g a r m e , pero tiene 
una marca bastante acred i tada; ¿podría co

brarme con ella? 

E n e f e c t o , las m a r c a s se c o n s i d e r a n p o r la l e y 

c o m o b i e n e s m u e b l e s y , p o r c o n s i g u i e n t e , s o n e m -

b a r g a b l e s . P a r a e l l o h a y q u e s e g u i r el p r o c e d i m i e n 

t o j u d i c i a l c o r r e s p o n d i e n t e . 

¿Qué es preciso hacer para que no caduque 
una patente? 

E s necesar io s o l a m e n t e p a g a r t o d o s l o s a ñ o s u n í 

p e q u e ñ a c u o t a , y j u s t i f i c a r d e n t r o de l o s tres a ñ o s 

a p a r t i r de la c o n c e s i ó n , q u e el o b j e t o p a t e n t a d o se 

fabrica en el t e r r i t o r i o n a c i o n a l . S i e s t o n o se hace , 

es p r e c i s o o frecer u n a l i cenc ia de e x p l o t a c i ó n a 

q u i e n q u i e r a q u e desee fabr icar el r e f er ido o b j e t o . 

Modernísimo invento para pescar cangrejos. Algo compli
cado, pero de probadísimos efectos. 



El nuevo gran negocio de los "gansters" 

Reducidos a la triste situa
ción de parados forzosos como 
consecuencia de la abolición del 
régimen seco en Yanqui landia , 
los "gánsters" americanos se en
cuentran ahora ante esta emo
cionante al ternativa: o morirse 
de hambre o entregarse « algu
na ocupación honrada. C o m o 
esta segunda solución estaba ex
cluida de antemano y la pr ime
ra n o les entusiasmaba lo más 
mín imo, no les queda a estos 
señores otro recurso que el de 
buscar una solución anfibia. V a 
mos a explicarnos. 

Sabido es que, en América, 
nada se hace sin publicidad. La 

introducción de un art ículo se 
hace con ayuda de una propa
ganda que absorbe millones de 
dólares. H a y fábricas de pastas 
dentífricas que se gastan 1 6 . 0 0 0 
dólares al día en publicidad ra
diada. 

E n cuanto un producto es 
verdaderamente conocido y m u y 
pedido por el público, el fabri
cante no concede más que un 
modesto margen de beneficio a 
los revendedores y a los deta
llistas. 

En estos hechos se apoya el 
nuevo negocio de los "gáns
ters" . 

En efecto, estos úl t imos se 
ponen a fabricar una imitación 
perfecta de un producto cual
quiera m u y conocido. La imi
tación no es en nada inferior al 
artículo original, excepto en el 
precio al que se entregan los 
productos a los revendedores. 
El envase, la presentación, etc., 
etcétera, son exactamente igua
les a los del original. Los reven
dedores, a menudo con m u y 
buena fe, se encargan con gusto 
de tomar estas nuevas entregas 
obtenidas a mitad de precio del 
que señala la fábrica. 

Pero no se detiene aquí esta 
proeza. 

Después de haber inundado 
el mercado con su imitación, 
los "gánsters" previenen de e lh 
a los fabricantes interesados. 
Entonces estos úl t imos se en
cuentran en un terrible dilema. 
¿Qué pueden hacer? 

¿Dirigirse a la policía y de
nunciar al público el fraude de 
que son víctimas? E n este caso 
todas sus existencias ya coloca
das a los revendedores, y las 
que tienen en dspósito, quedan 
automáticamente d e p r e c i a d a s , 
puesto que no hay ninguna for
ma de distinguir el producto 
verdadero de su imitación. 

Les queda el recurso de ca

llarse y parlamentar con los 
imitadores, rogándoles que no 
divulguen la noticia de su golpe 
logrado. E n efecto, si se divul
ga la noticia, el fabricante pier
de todo el beneficio de su an
terior campaña publicitaria. 

Entonces es cuando los "gáns
ters" hacen proposiciones "ra
zonables" a la fábrica. Se com
prometen a guardar un silencio 
completo, a paralizar la elabo
ración del producto imitado, 
claro es que mediante una in
demnización prudencial y a 
condición también de que la fá
brica del producto original les 
compre las existencias comple
tas del producto imitado. 

En la mayoría de los casos 
las fábricas aceptan esta segun
da solución. 

El público americano, que ha 
acabado por enterarse de estas 
maniobras, no se ha conmovi
do mucho . Admira sin reservas 
el ingenio de los "gánsters" y 
la gran sencillez de su ú l t imo 
negocio. 

Ya no es un secreto para na
die en América que tal fábrica 
de hojas de afeitar vende desde 
hace algunos meses, indistinta
mente, unas veces sus hojas pre
sentadas en un envase de imi
tación y otras veces hojas fal
sificadas, hechas por los "gáns
ters", pero presentadas en el 
verdadero envase de la fábrica. 
Así, por lo menos, bien el con
tinente, bien el contenido, pue
den siempre aspirar a la auten
ticidad. 

EL FISCAL. —¿De modo que pudo us
ted abrir una cajo de caudales con un 
abotoiador? Explique usted cómo lo 
hizo. 

EL PROCESADO.-Perdone el señor 
fiscal, pero no puedo divulgarlo por
que aún no he solicitado la patente de 
invención. 



Algunas invenciones para las cuales han sido solicitadas patentes de registro 
de «modelo de utilidad» para explotarlas exclusivamente durante veinte años 

Pequeñas invenciones como las que aquí se muestran pueden ser 

base de industrias prósperas, protegidas por el privilegio de inven

ción del Estado, que permite explotar las durante veinte años, im

pidiendo a todo competidor la fabricación y venta de objetos iguales 

o imitados. Muchos industriales saben enriquecer sus empresas con 

la explotación de estos inventos, que no son sino perfeccionamientos 

a cosos conocidas, para idear los cuales basta un poco de ingenio y 

de apl icación. Todos podemos y debemos inventar a lgo útil dentro 

del ramo de la industria a la que dedicamos nuestro t raba jo . 

Cámara subterránea para el mejor la
vado y la reparación de automóviles. 

Reloj de cuatro caras indicadoras de 
horas para enfermos. 

Jarros con cámaras interiores para in-I 
troducir hielo sin que la bebida se • 

mezcle con el agua del hielo. ' 

Mangos aisladores para cacharros de 
aluminio, que protegen la mano con

tra el calor. . 

Cepillo de dientes dcsarmablc que ha
ce posible reponer las cerdas. 

Cosquillo fluorescente para llaves de 
luz eléctrica que permite distinguir

las en la oscuridad. g 

Recipiente para suministrar bebidas a ] 
los enfermos en posición decúbito su- j 

pino. ¡ 

Cepillo p.ira masaje corporal, provis
to de regadera interior. 

Reloj de pulsera con persiana protec
tora de cristal. 

Un cuentagotas que es a la vez tapón 
del frasco del liquido. 

Lámpara de incandescencia cuya inten
sidad lumínica puede graduarse a vo

luntad. 

Burletes de pasta esponjosa para sus- Í 
tituir a los de tela rellena de crin o < 

estopa. 

Tacón de goma con núcleo interior 
más duro, para sujetarle con tornillos. 

Herramienta de muelle destornillador 
qi e se sujeta en la ranura del tornillo. 

Cortes de tela con dibujos estampados, j 
ya dispuestos para la confección de la ! 

prenda, | 

Herradura con partes de goma para cvi- . 
tar las resbaladuras de los animales. • 

Pieza antirresbalante y elástica para las 
patas de sillones. 

Estuche para lapicero de carmín para \ 
los labios. 

Botella con arandelas de papel, cada una 
de las cuales representa una copa y 
que evitan, al arrancarlas, el que la bo
tella vuelva a utilizarse para contener 

líquido de igual marca. 

Pinza con muelle de una sola pieza. 

Frasco con pipeta que se llena por aspi
ración de una cápsula de goma. 

Tijeras hechas con cuchillas de afeitar. 1 



| T | i Cémo idear u n a m a r c a atractiva [ 7 | 
Crear una marca es algo que debe intentarse 

con r u m b o a la eternidad, porque una vez lan
zada es inconveniente retirarla. 

Muchas casas importantes han sufrido o su
fren la contrariedad de usar una marca creada 
po r los fundadores con poco acierto y previ
sión. E n no pocos casos ha sido preciso retirar 
la marca para sustituirla por otra nueva. T a l 
ocurrió con cierto producto denominado "Ma-
chaqu i to" , que ha llegado a ser base de un ne
gocio importante , con u n radio de acción m u 
cho más amplio que el de Sevilla, que es don
de nació, cuando el famoso torero era una nota 
de actualidad. Debe crearse una marca de m o d o 
que su campo pueda ser el más vasto posible 
en el t i empo y en el espacio. 

Quien n o sepa qué marca elegir, puede idear 
una a base de lo siguiente: 

1. U n nombre mitológico (Zeus, Miner
va, Fénix). 

2. U n nombre astronómico (Urania, Sa

gitario, Saturno). 

3 . U n personaje histórico (Aníbal, César 

Lincoln). 

4 . U n a cualidad del producto (Durex, 

Nivea, Matusalén). 

5. Los presuntos consumidores (Milady, 
Bebé, Sportman). 

6. Los componentes del producto (Cau-
cholita, Ceregumil, Perborol). 

7. U n a ra iz etimológica (Biblos. Gluco-
sol, Luxus). 

8. U n a condición del art ículo (Unipre-
cio, Simplex, Multiplex). 

9. U n vocablo caprichoso (Kodak, Flit, 
Kiki). 

10. U n nombre de animal o de flor (Rui
señor, Toro, Clavel). 

1 1 . Los efectos del p roducto (Nicotín, 
Matachín, Sudorol). 

12. U n derivado caprichoso (Gramola, 
Radiotrón, Armonius). 

13 . Nombres famosos (Castelar, Charlot, 
Reverte). 

14. Nombres de hombres o mujeres (Tío 

Pepe, Carmen, Charito). 
Es más que posible que, en algunos casos, 

n o basten las catorce sugestiones precedentes 
para idear una marca; pero esto probará, pre
cisamente, la dificultad enorme de la empresa. 

A L F R E D O S A N T A M A R Í A . 
Abogado, 



1 

Estos rápidos diseños son reflejo del esfuerzo intelectual 
de un artista pora crear una marco de fábrica. trot)a¡o 
que envuelve la necesidad de numerosos ensayos y de 
una paciencia sin límites en busco de uno ideo sintética 

odecuodo. 

Proceso de la creación de u n a m a r c a 
El dibujante a quien se en

carga la creación de una marca 
toma sobre sí un trabajo difi
cilísimo, un verdadero rompe
cabezas, una faena a cuyo fin 
n o se llega sino después de m u 
chas vacilaciones, retrocesos y 

vueltas a empezar. U n ejemplo 
gráfico de esto que decimos lo 
constituyen los grabados adjun
tos, reproducción de papeles que 
la indiscreción periodística ha 
recogido de la mesa de t rabajo 
de un meri t ís ímo dibujante ale
m á n : Karl Schulpig, a quien las 
Lecherías Bolle (Meierei Bolle, 
Berl ín) encomendaron la crea
ción de una marca original y 
atractiva para distinguir leche. 

Los grabados pr imero y se
gundo de esta página muestran 
los caminos iniciados por el ar
tista. Decidióse, al fin, por el 
d ibujo que representa el graba
do tercero, que está inspirado 
en la figura real del repartidor 
de leche del grabado cuarto. 

La marca queda consti tuida 
po r las letras del nombre de la 
casa "Bolle", en disposición que 
recuerda al repartidor de leche 
tocando la campanilla para lla
mar sus dientas . ^ 

U n a marca de tal m o d o acer
tada, es una verdadera joya, 
digna de enorgullecer a la casa 
que la usa y de constituir la 
bandera de todos sus éxitos. U n a 
marca semejante se graba pe
rennemente en la memoria. 

1 



V I S T O 
Y o í d o 
¿ Q U E ? 

Q u e e m p i e z a a g o z a r de p o p u 

lar idad u n a m a q u i n i t a q u e v e n d e 

c igarr i l lo s s u e l t o s de las m e j o r e s 

marcas . B a s t a e c h a r u n a m o n e d a 

p o r la ranura c o r r e s p o n d i e n t e para 

q u e salga el c igarr i l l o d e s e a d o . 

• 

Q u e las s eñoras h a n e n c o n t r a d o 

m u y interesante la p r e s e n t a c i ó n del 

a z ú c a r e n c u a d r a d i t o s p e q u e ñ o s 

v e n d i d o s en u n e n v a s e rec tangu lar 

b o n i t a m e n t e p r e s e n t a d o . D i c e n q u e 

de esta m a n e r a se e c o n o m i z a a z ú 

car. 

m 

Q u e a l g u n a s Casas f a b r i c a n t e s 

de m a r g a r i n a se h a n u n i d o para 

hacer u n a c a m p a ñ a a f a v o r de l 

c o n s u m o de este a r t í c u l o q u e , a u n 

q u e n o p o s e e el p o d e r a l i m e n t i c i o 

de la b u e n a m a n t e c a , p u e d e c o n 

siderarse c o m o u n a l i m e n t o de p r i 

m e r o r d e n a p r e c i o v e r d a d e r a m e n 

te e c o n ó m i c o . 

O 
Q u e u n b o n i t o envase para uVas 

pasas es cl c o n s t i t u i d o p o r d o s d i s 

c o s de c a r t ó n u n i d o s p o r u n a c i n 

tura de p a p e l cristal . D e esta m a 

nera p u e d e verse p e r f e c t a m e n t e la 

m e r c a n c í a . E s t o s e n v a s e s l l a m a n la 

a t e n c i ó n del p ú b l i c o . 

O 

Q u e la ú l t i m a i n n o v a c i ó n e n el 

r a m o de la re lojer ía es la fabr ica 

c i ó n de re lo jes h e c h o s c o n b a k e l i -

ta y pas tas s e m e j a n t e s . Se h a o b 

s e r v a d o q u e e s to s mater ia le s s u s t i 

t u y e n c o n v e n t a j a al m e t a l , n o s ó 

l o p o r _ j u e x c e l e n t e p r e s e n t a c i ó n . 

s i n o p o r q u e en caso de g o l p e s p r e 

servan m e j o r la m a q u i n a r í a . 

• 

Q u e la Casa B u r r o u g h s ha l a n 

z a d o u n m o d e l o de m á q u i n a de e s 

cr ibir , e n la c u a l p u e d e correr c l 

carro hac ia la derecha c o n s ó l o b a 

jar u n a l lave s i t u a d a j u n t o a las 

d e m á s p a l a n c a s de l t e c l a d o . 

• 

Q u e se ha i d e a d o cl m o d o de 

v e n d e r l o n c h a s de j a m ó n e n r o l l á n 

d o l a s u n a s s o b r e o t r a s y f o r m a n d o 

c o n el las u n c i l i n d r o , q u e se e n 

v u e l v e l u e g o en u n a cubierta a d e 

cuada . B a s t a d e s p r e n d e r las l o n 

chas para presentar las en una b a n - ¡ 

deja a los c o m e n s a l e s . j 

Q u e ha s i d o l a n z a d a una marca 

de h e l a d o s q u e hace su p r o p a g a n d a 

p o r h a b e r e n r i q u e c i d o la m e r c a n 

cía c o n v i t a m i n a s de la clase D, r e 

c o m e n d a n d o , p o r c o n s i g u i e n t e , sn 

u s o a l o s n i ñ o s . • 
Q u e se v e n d e n t r o z o s de j a b ó n 

en f o r m a de f i g u r a s p o p u l a r i z a d a s 

p o r l o s f i l m s s o n o r o s de d i b u j o s . 

T e n e m o s , p o r e j e m p l o , t r o z o s d e 

j a b ó n i m i t a n d o al r a t ó n M i c k e y , 

q u e g o z a , n a t u r a l m e n t e , de g r a n 

p o p u l a r i d a d entre el p ú b l i c o i n 

f a n t i l . 

• 
Q u e e m p i e z a a venderse el c h o 

co la te en rac iones , l o m i s m o q u e el 

c a l d o M a g g i , p o r e j e m p l o . B a s t a 

u n a rac ión c o n t e n i d a en u n b o n i t o 

envase para hacer u n a taza de c h o 

co la te . 

Slslcmas de concesión de paíeníes 
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Cada país tiene su legislación 
especial. En general se sigue uno 
de los siete sistemas siguientes: 

1." La concesión de la pa
tente sin previo examen de su 
valor técnico ni de la novedad 
de la invención, limitándose el 
Estado a examinar si en la so
licitud se cumplen los requisi
tos formales de la Ley. Este es 
el sistema que se sigue en Es
paña y también el adoptado por 
las leyes de Portugal , Francia, 
Bélgica, Italia, Turqu ía , etc. 

2.° Sin previo examen, pe
ro con l lamamiento a las perso
nas que quieran oponerse a la 
concesión por creer que perju
dicaría a su derecho preferente. 
Ha sido adoptado por Bolivia, 
Colombia, Uruguay, Panamá, 
Venezuela, etc. 

3.° Con previo examen, si 
lo pide y costea el interesado. 
Es el sistema que se sigue en 
Méjico. 

4.° Con previo examen y 
l lamamiento a las oposiciones. 
Se sigue en Alemania, Austria, 
Checoslovaquia, D i n a m a r c a , 

Suecia. Noruega, Rusia, J apón , 
etcétera, 

5.° El previo examen se ex
tiende, no solamente a textos 
publicados en cualquier país, si
no a hechos del conocimiento 
particular del Examinador ; y 
aunque no hay llamamiento a 
las oposiciones, existe un pro
cedimiento especial (interferen-
ce) para determinar, en caso de 
litigio, la prioridad. Es el sis
tema que se sigue en los Esta
dos Unidos. 

6." El previo examen se ex
tiende solamente a lo conocido 
dentro del país. T a l es la prác
tica que se sigue en Inglaterra. 

7." Si del examen resulta 
que la invención n o es nueva, 
se le comunica al invento/ para 
que corrija, retire o mantenga 
la solicitud. Así lo prescriben 
las leyes de Suiza y Bulgaria. 

Se deduce de lo que precede 
que es más difícil conseguir la 
concesión en unos países que 
en otros. El inventor que logra 
una patente en Alemania, Esta
dos Unidos e Inglaterra, prin
cipalmente, puede estar orgullo
so de su invento. 



Número de palenle* ane se 

soUcUan cada año. * * * 

A p r o x i m a d a m e n t e es el q u e s i 

g u e e n l o s p a i s e s q u e se i n d i c a n : 

E s t a d o s U n i d o s 9 0 . 0 0 0 

A l e m a n i a 7 8 . 0 0 0 

I n g l a t e r r a 3 9 . 5 0 0 

F r a n c i a 2 4 . 0 0 0 

Japón 1 5 . 0 0 0 

I t a l i a 1 1 . 5 0 0 

C h e c o s l o v a q u i a 1 0 . 0 0 0 

A u s t r i a 9 . 5 0 0 

B é l g i c a 9 . 5 0 0 

S u i z a 9 . 0 0 0 

A u s t r a l i a 6 . 5 0 0 

S u e c i a 5 . 5 0 0 

H o l a n d a 5 . 4 0 0 

E s p a ñ a 5 . 0 0 0 

E n l o s p a í s e s de m a y o r r i q u e z a 

i n d u s t r i a l e x i s t e u n g r a n c o m e r c i o 

de p a t e n t e s , q u e l o s i n v e n t o r e s d e 

b e n e x p l o t a r , p u e s n u n c a f a l t a n 

c o m p r a d o r e s g e n e r o s o s para las p a 

t e n t e s q u e t i e n e n v e r d a d e r o v a l o r 

p r á c t i c o . 

ea«los ane supone la solf-

cllnd de nna patente en el 

extranjero. * * * * * * 

Indíquensenos los países que 
interesan y enviaremos inmedia
tamente por carta los precios 
correspondientes, pues varían 
según los impuestos y cotiza
ciones de moneda. En general, 
depositar una patente en un país 
europeo cuesta de 300 a 6 0 0 
pesetas. E n los Estados Unidos 
y otros países de América esta 
cantidad es mayor. Hay que 
añadir el coste de la traducción 
de la Memoria descriptiva y de 
la confección de los dibujos, y 
los gastos que ocasiona el re
plicar a las objeciones de los 
Examinadores , si es que se p ro 
ducen, en los países en que las 
patentes son sometidas a previo 
examen de novedad y utilidad. 

El precio de obtención de una 
patente puede variar mucho, se
gún sea la categoría y compe
tencia de los agentes interme
diarios que se utilicen, de cuya 
pericia depende muchas veces 
la buena solución de un asunto 
difícil, sobre todo en los países 
de mayor importancia indus
trial. 

Cuando debe solicitarse 

una patente de invención. 

Debe solicitarse inmediata
mente que se concibe el inven
to, antes de que nadie se entere 
de él y pueda anticiparse o di
vulgarlo. Si se perfecciona más 
tarde, puede ampliarse la pa
tente a los perfeccionamientos 
introducidos. 

UN C U E N T O 

EL PROBLEMA DEL PARO , 

— Con esta máquina queda resuelto el ^ 
paro. Figúrese usted que hoce el trabajo ' 
de un hombre y necesita cien para oten- j 
derla. Ha sido inventada porun ' leader» ; 
socialista. 

Nadie le gana 
a exprimir el jugo... 

Entró en un café un hombre 
f^^rnido y gigantesco, que, sentán-

. dose en una mesa, llamó al cama
rero con grandes palmadas. 

—¡Va!—confesfó el camarero. 

—Traiga un té y un limón. 

El cliente iba a prepararse un 

"té ruso"; pero después de cortar 

el limón, al ir a exprimirle, le apre

tó con todas sus fuerzas, sin con

seguir sacar gota. 

Desesperado el gigantesco clien
te, comenzó a protestar de que el 
limón estuviera seco, y como el ca
marero iniciase tímidamente la de
fensa del limón, el cliente, dirigién
dose a la concurrencia, dijo: 

—Soy boxeador de oficio y lle
vo ganados quince combates por 
k. o. Sin embargo, no he podido 
sacar ni una gota de jugo a este li
món; pero si hay aquí quien lo 
baga le daré 100 pesetas por cada 
gota. 

Varios concurrentes, medio en 
broma medio en serio, hicieron el 
intento, pero sin conseguir sacar 
jugo alguno. El último candidato 
a la prueba era un hombre peque-
ñito e insignificante, que se puso a 
apretar el limón entre las risas de 
todos. Sin embargo, logró sacarle 
una gota. Y luego otra. Y otra. 

El boxeador, admirado, dijo: 

—¡Mil pesetas si saca una gota 

más! 

Y el desconocido entonces sacó 

o t r a g o t a . 

—Pero ¿cómo puede ser—gritó 
el gigante—que usted, un hombre 
tan pequeño, haga lo que yo no 
puedo hacer? ¿Quién es usted? 

—Un empleado del Fisco—re

puso el héroe. 
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Para los hombres de negocios 
que se preocupan de su porvenir... 

... ha escrito un aran comerciante esta frase ad
mirable: 

« C a m i n a r so lo y a oscuras e n la v ida de 

los negoc ios es v e r d a d e r a m e n t e d u r o ; pero 

cua lquiera p u e d e h a c e r l o fáci l t o m a n d o por 

compafifa la exper ienc ia de los demás.» 

Esto es lo que enseña nuestra Revista: 

Cómo piensan y trabajan los comerciantes más 
prestiáíosos del mundo; 

Cómo organizar el trabajo para reducir los 
áastos; 

Cómo se hacen grandes los negocios pequeños; 
Cómo se han enriquecido otros; 
Cómo se desenvuelven las aptitudes naturales 

de cada uno y se dominan con éxito las voluntades 
de los demás, 

Y otras muchas cosas que hasta ahora sólo en
señaba, lenta e incompletamente, la propia expe
riencia, y que hacen de esta Revista una verdadera 
«mina de ideas prácticas». 

Fundada en l89l, es la más antigua, y sin em
bargo, la más moderna de España. Es única en su 
clase. Es una ventana abierta a cuanto ocurre en 
nuestro país y en el extranjero, y merece ser cono
cido e imitado. Es una Revista para comerciantes 
e industriales, pero de tan humano interés, que 
todo el mundo encuentra en sus páginas algo inte
resante y útil. Todos sus lectores prosperan. 

B O L E T f N D E P E D I D O D E M U E S T R A 

D. 

residente en calle de 

desea recibir un ejemplar gratis de la Revista VIDA DE NEGOCIOS, editada por 

la Casa Agustín Ungría, Villanueva, 12, Madrid. 



Lo que hace falta saber para registrar. 

una^ patente de Invención 

¿Ha inventado usted algún aparato, procedimien
to de fabricación, perfeccionamiento industrial o he
rramienta nueva? 

Paténtelo usted inmediatamente. iQue no se le 
adelanten a usted! Una patente de invención le con
cede el privilegio de explotar el invento durante 
veinte años. ¡Tiempo suficiente para sacarle buenos 
beneficios! Conocemos cientos de inventores que vi
ven espléndidamente de su ingenio. 

Una patente de invención cuesta. . . 2y¡ pesetas. 

¿Conoce usted algún invento o novedad extranje
ros que convenga introducir en España? 

Obtenga usted por él una patente de introducción 
por diez años y explótelo usted sólo. El Estado 
le concede a usted este privilegio como premio a su 
aplicación. 

Una patente de introducción cuesta. } ¡ ¡ pesetas. 

Para pedir una patente necesllamoi: 

I.** Una autorización firmada. (Pídasenos el im
preso correspondiente.) 

3.° Una descripción detalladísima del objeto y 
sn funcionamiento, hecha de modo que un técnico 
pueda comprenderla perfectamente. A continuación 
debe añadirse una enumeración, en párrafos separa
dos, de las novedades características del invento, o 
sea de aquello sobre lo que se quiere que recaiga ta 
patente, debiendo ser esta enumeración un breve re
sumen de la Memoria descriptiva, hecho sin referirse 
a lo anteriormente dicho en la Memoria y mostrado 
en los dibujos; o sea que debe mencionar lo esencial 
y característico de la invención. (Nos encargamos 
de estudiar y redactar en debida forma, por módicos 
honorarios, estas Memorias descriptivas.) 

3 . ° Dibujos aclaratorios (si se consideran nece
sarios). Se presentarán tres ejemplares: Uno. en pa
pel blanco, fuerte, liso y no brillante. Otro, en papel 
tela. El tercero, en cartulina, o en tela, o en ferro-
prusiato. Las hojas deberán tener 3 1 centímetros 
de largo por 2 1 , 4 2 ó 6 3 de ancho, y ser todas las 
que hagan falta. Las figuras deberán quedar encua
dradas dentro de una línea marginal trazada de 2 cen
tímetros del borde de la hoja. Deberán estar colo
cadas en sentido vertical. Se empleará exclusivamente 
la tinta negra. Las figuras se enumerarán correlati
vamente. Las diferentes partes de las figuras se dis
tinguirán con letras y se denominarán mediante estas 
letras en el texto de la Memoria descriptiva. Los dibu
jos no deben contener explicaciones ni leyendas. (Con
feccionamos por módicos honorarios estos dibujos.) 

En nuestro folleto ilustrado, que enviamos gra
tis, encontrará el lector datos muy completos sobre 
cómo se prepara la descripción y los dibujos. 

Patentes en el extranjero 

Somos verdaderos especialistas en la tramitación 
de patentes en países extranjeros. El coste de cada 
patente varía entre las 3 0 0 y las 8 0 0 pesetas. No 
puede obtenerse una patente internacional. Pídanse
nos detalles. 

Como las legislaciones son todas diferentes, tra
mitar bien una patente de invención suele ser difi
cultoso, pero contamos con agentes especialistas de 
gran prestigio profesional en cada país que aseguran 
un trabajo irreprochable. En el extranjero se puede 
vender una patente con gran facilidad, porque la 
industria muestra gran apetencia por las novedades 
interesantes. 

Un modelo o dlliulo Industrial 

MODELOS son los objetos cuya forma puede 
servir de tipo para la fabricación de un producto. 
DIBUJOS son las combinaciones de líneas y colo
res ornamentales de un producto. Ambos pueden re
gistrarse para explotarlos exclusivamente durante 
DIEZ AlSlOS. No hay producto industrial alguno 
(zapatos, trajes, sombreros, jabones, espejos, enva
ses, etc,) que no pueda registrarse por su modelo o 
dibujo especial. 

Registrar un modelo o dibujo especial cuesta pe
setas ló}. 

Los objetos que figuran en la parte superior del 
dibujo (una botella, un frasco, una sortija, una 
hornacina, una mecedora, un incensario) y otros 
semejantes pueden registrarse, por su forma, como 
modelos industriales. Los demás (un cartel, una «ne-
la, un plato, un mosaico, una tela) pueden regis
trarse, por sus líneas y colores, como dibujos indus
triales. 

T O D O S PODEMOS INVENTAR A L G O ÚTIL 



Todo lo arrasa y lo consume 
el fueQO: las casas, las mercancías, 

las cosechas, la caja de caudales, el 

oro, la plata, los archivos, los valores, 

iodo... 

menos los derechos reconocidos por las leyes, tales como la propiedad de 
una marca registrada, de una patente de invención, de un nombre comer
cial... Por su naturaleza inmaterial, estas propiedades, símbolos de trabajos y 
de esfuerzos tenaces, son tan indestructibles como la misma personalidad del 
dueño. Por eso es tan recomendable enriquecer con ellas el noble patrimonio 
de los bienes que ni el fuego, ni el robo, ni violencia alguna puede destruir. 

Para registrar sus marcas, sus nombres comerciales y sus rótulos, así como sus patentes 
de invención, modelos y dibujos industrióles, diríjase usted a la Agencia edi tora de estas 

Hojas divulgadoras: 

C A S A A G U S T Í N U N G R Í A 
Villanueva, 12, MADRID - Sucursal en Valencia: Lauria, 10 

dir ig ida por D. Alfonso y D. Enrique Ungría , abogodos 
del Ilustre Colegio de M a d r i d y Agentes oficiales de 
la Propiedad industrial. 4 6 años de práctica. Muchas 
buenos referencias en cualquiera población de España. 

¡Consúllenos su caso! 

Si desea usted 
conocer detalles sobre los derechos y 
ventajas de registrar sus marcas, paten
tes, etc., pídanos nuestro folleto ilustrado. 

U N I Ó N P O L I G R X F I C A . S. A .—San Hermenegildo, 32. Teléfono 3112$.—MADRtD 


